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Demandante: Adriana María Pérez Escobar 
Demandado: Alexander Cuero Rojas 

 
Al despacho del señor Juez las presentes diligencias para resolver.  Las partes 

solicitan audiencia para definir el litigio por conciliación 

Palmira, Marzo 18 de 2021. 

 

 

WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO. 

Secretario.  
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 JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 

  Palmira (V), Marzo dieciocho (18) de dos mil veintiuno 

(2021).  

 En escrito presentado de común acuerdo, las partes en el 

presente asunto solicita la fijación de fecha y hora para definir el conflicto de 

intereses a que se contrae el presente asunto.  Siendo procedente lo anterior, para 

los efectos previstos en el art.278 del CGP, se señalará fecha y hora y en 

consecuencia, se, 

 

 RESUELVE: 

 

 1º.- ACCEDER a la solicitud elevada por los señores 

ANA MARIA BERMÚDEZ ESCOBAR  y JUAN FERNANDO PRIETO GÓMEZ. 

 

 2°. Como consecuencia de lo anterior, SEÑALASE el día 

05 del mes de ABRIL de 2021 a las 08:30 AM, como fecha para 

realizar la audiencia en la que se proferirá sentencia en el presente asunto. 

 

 Por la secretaría del despacho, efectúese el 

agendamiento correspondiente y líbrense las comunicaciones del caso. 

 

 NOTIFIQUESE y CÚMPLASE. 

El Juez,  

 

 

 LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA. 
WBL. 
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